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GOB¡ERf{O REGIONAL

onoeNlxzl RecloN¡u N"0/ú -zot z-cRsrucR

, Movobombo, 19 StI. 2012

POR CUANTO:

ElConseioReg¡onoldelGobiemoReg¡onotdesonMortín'deconform¡dodconloprev¡stoenlos
Artícutos 7g1" y 192" de to conrrnrri,,iiiotiio- det rsíodo, mod¡f¡cado por lo Ley de Reformo const¡tucíonol del

copitulo xtv det rítulo lv sobre o"rr"nt tiror¡on - Ley N" 21680; lo Ley de Bdses de lo Descentrolizoc¡ón 'Ley N'

27783; ta Ley Orgónico de Goo¡ernos"ne'gí"^á;i - ui Ñ" Utt7, sus moiificotorias - Lev N" 27902; Lev N" 28073; Lev

l":iiézit tá, u;ng67; Ley N" 28968 v Lev N" 29053' v demós normos complementor¡os'

CONS'DERANDO:

Que, el articuto 2e de lo Ley N" 27867' Ley Orgón¡co de Gob¡ernos Regionoles' estsblece que los

Gob¡ernos Reg¡onoles emonon de to voluntod poputor, son personos iuridicos de derecho público, con outonom¡o

Dolít¡co, económico y odm¡nistrotívo en osuntos de su competencio' const¡tuye poro su odm¡n¡stroc¡ón económ¡co'

f¡noncíeru un Pl¡ego Presuquestot;

eue, el ortícuto roe de to Ley N.277g3, Ley de Boses de ls DescenÜdl¡zdc¡ón, establece que lo

presente Ley rcgulo Io 
"u'u"uro 

, oáánlo'ini"i t"od" "' formo dernocrótrco' descentrol¡zodo v desconcentrodo'

cotrcspond¡ente or cob¡erno *o,,orii éia,,"rno, Reg¡onores y Gob¡ernos Locoles. Asím¡smo def¡ne los normos que

rcoulo lo descentrol¡zo,¡¿' oa^¡n¡'tioii¡ii ion¿n¡r;i pro¿u't¡vo' f¡nonc¡ero' tributorío y físcol;

Que, el nctso c) det orticuto 35e de ts..Lev N" 27783' Lev de Eoses de 
':' ?::::^::::l:*^'

estoblece como comp"t"nr¡o 
"rrtrriJo"ipÁborcu 

organiroción ¡nterna y su presupuesto inst¡tuc¡onol conforme a to

"-"*-* 'íi, it'ipuestar¡o det Estddo y los Leyes Anuales de Prcsupuesto;

Que, et numerot g'2 del orticuto 9' de to Ley N' 27783' Ley de Eoses de la Descentrolízoción

estobrece que ro dutonomio o¿m¡n¡stáiivil"-gáb¡"rno es to focuttod de orgín¡zarse ¡nternamente, reglomentor los

seru¡c¡os públ¡cos de su rcsponssb¡l¡dod;

Que, el artícuto 2e de lo Oñenonzo Regíonot N" T37-2010-GRSM/CR' publ¡codo el 79 de

diciembrc det 2070, op,oaa 
"t 

n"gb^ínti ¿"' o'í"'i"i"ii 
' "iciones 

del Gobierno Resíonol de son Mortín;

Que, por enoe' resulto necesorio mod¡Í¡cot et cuodro Darc As¡gnoción de Personol del Gobíemo

Regionot de Son Martin ¿e noao tatiie'i"""iruinlor" ", ioncordonc¡o cin et nueío Regtomento de Orgonizocíón y

Func¡ones;
Que, med¡ante ordenonzo Reg¡onol N' o2g' y5-'cRsM/cR de 74 de nov¡embrc del 2005' se

aprobó el cuodro poro b ns¡gnarn, di'ürrro,t lap zoos de lo sede centrol y of¡c¡nos zonales de son Mort¡n -

To|o[oto,Mo|¡scolcÓ,,",",-,uon,u,yTo,,ochedelGob¡ernoRegionotdesonMortin;

eue, od¡cíonotmente, se ho cons¡dercdo conven¡ent.e optobor un closifícodor de corgos todo vez

queetGob¡ernoRes¡-,":::y:#í!i,i'ii:i:iii',^*,iil:ii;::;':::f: ;f;|::n:::,i2:,';,:;::;':::;:
¡nterior de ls ¡nst¡tución se encuentn

de responsab¡t¡dod que le corrcsponden;

Que, con Noto tnformot¡vo N. 021-2012-cRsM/GRpyP de fecho 75 de morzo de 2012 lo sub

gerencio de RacionolizociÓn '"""'iití'" 
Á"ii'¡''"'in"' ito*"o¿o' a é'oáit' po'o As¡gnoc¡ón de Perconol (cAP)

eloborado, osl como to propu"rro o" Ctlir¡frcodár de Corgos paro el perconot det Gob¡erno Regíonol

Que, med¡onrc lnÍorme Legot N' 555-2072-GRSM/ORAL' de fecho 76 de morzo det presente oño'

toof¡cinoRegionoldeAsesoríong;iop'iináiío-olementercspectodeti'"^í¡ondeunoordenonzarcg¡onolque
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ORDENANZA REGIONAL NOO/ú .201 2.GRSM/CR
opruebe lo mod¡f¡coc¡ón del Cuqdro pdra lo As¡gnoc¡ón de Personol delGob¡erno Regiondl de Son Mortin, rozón por lo

cual cons¡dero pertínente que lo octuddo seo rem¡t¡do ol Conseio Regionol poro su rcsped¡vo oproboc¡ón;

Que, conforme o lo prev¡sto en el ortículo 2' del Decreto Supremo N" 043-20A-PCM, el Cuodro

poro Asígnoc¡ón de Personol cont¡ene lo corrcdo def¡n¡c¡ón de los corgos y plozos orgón¡ca que se prevén como

necesor¡os psrc el norñol funcionom¡ento de to entidod a portk de ld estructuro orgón¡co aprobodo en su

Reglomento de Orgonizoc¡ón y Func¡ones;

eue, el ortlculo 75" del Decreto Supremo N'043-2004-PCM, L¡neom¡entos poro la Eloboroc¡ón y

Aprobac¡ón del Cuodro pora Asignac¡ón de Perconot de los Ent¡dodes de lo Adm¡nístoción Pública, en el coso de los

gob¡emos rcgiondles, tdles ¡nstrumentos de gest¡ón se opruebon por Ordenonza Reg¡ondl;

Que'conformea|oftículog"detre|eridoDectetosupremoN"a3-20o4-PcM'|oscorgos
conten¡dos en el cuodro poro Asígnocíón de Personol son closíficados y oprobodos por lo propía Entidod;

Que, med¡onte Memorondo N' 716-2012-GRSM/CR, de fecho 28 de ogosto del 2012' lo

Seuetar¡o Generol del Gob¡erno Reg¡onot de Son Moftin solicito que el Conseio Reg¡onol rcevol(te el contenído de lo

Ordenonza Reg¡onaly se proceda de ser el coso paro su aproboción;

eue, med¡onte Ordenonzo Regionol N" @2-2012-GRSM/CR, en su qrticulo qu¡nto estoblece que

se encorgo et cumpl¡m¡ento de lo presente ordenonzo Reg¡onol a lo of¡c¡no de Admínistroc¡ón y o lo Gerenc¡o

Regionot de Ploneom¡ento y Presupuesto y o solicitud det eiecutivo regionol sol¡c¡td que se modü¡que el oft¡culo antes

máncionado por lo s¡guiente "Articulo Qu¡nto: Encorgor o lo Prcsidenc¡o Regionol como Órgono Eiecutivo del

Gobierno Rigionol dá Son uortín, lo etoboración de los documentos que se est¡men pert¡nentes poro lo

imptementoción de lo presente Ordenonzo Reg¡onolf'

Que,med¡ontetnformeLegotN"o43-2ol2.ALE,defechqoTdesetiembrede|2oT2,elAsesorlegol
Externo det Consejo Reg¡onol op¡no fdvorobleÁente por lo modü¡coción det Articuto Qu¡nto que propone el eiecut¡vo

deb¡endo et Pleno del Conseio Regional, oprobor ls rcfer¡do ordenonzo Regionol;

Que, el t¡terot o) det aftícuto 21s de to Ley Ne 27867' Ley Oryónico de Gobiernos Reg¡onoles'

estoblece que es dtr¡bución det pres;dente Reg¡onol promulgor ordenonzos Reg¡onoles o hocer uso de su derecho o

obsevorlos en el plozo de quínce (75) díos hób¡tes y eiecutor tos acuerdos del Conseio Regionol;

Que,elortícuto38sdetoLeyNs27867,LeyOrgón¡codeGob¡emosReg¡onalesestoblecequelos
Otdenonzos Reg¡onotes normon osuntos de corócte( generul' lo oryon¡zoción y lo odm¡nistrocíón del Gobierno

Reg¡onol y regtomenton mqter¡os de su competenc¡o;

Que,e|consejoRegionoldetGobiemoRegíonotdesonMgrtín,ensesíónordinoriodesoftollodo
enelAud¡to|iodelooficinoZona|Son-Mortin-BajoMayo-Toropoto,llevodoocoboeldiov¡ernesoTdeset¡embre

del2072, oprobó por unonimidod Io s¡gu¡ente:

OBDENANA REG'ONAL:

A flculo pR MER,, DÉ¡AR stN EFECfo lo odenonza Regional N" o23-2@5-cRsM/cR.de fecho

74 de nov¡embre del 2ffj5, en b clol se oprobó el cuodro poro lo Asignoc¡ón de Personal - cAP 2oo5 de lo sede,

Central y Oficinos Zonoles de Son Mortin - ioropoto, Moriscol üceres - Juaniuí y Tocoche del Gobierno Regional de

Son Moft¡n .

ARfÍcuLo SEGUND}: ApnOBAn et ctos¡ficodor de corgos del Gobierno Reg¡onol de son Maft¡n'

cuyo texto formo porte ¡ntegrcnte de lo presente otdenonzo'



. Y". 5a 'ffi'o.* . 'nmatün
feq¡ónverde

GOSt€Rf'tO REGTOÍ{AL

RE 6-zot2-GRsr /
eaícuto rmceao: AqRo/EAR el Cuadrc poro As¡gnoción de Pesonol - cAP, con un totol de

qu¡n¡entos cincuento y ocho (558) ptozos ente ocupados y prev¡stos, cuyo teKto formo porte integronte de lo prcsente

ofdenonza.
aaícuto cuen¡o: E1TABLE6ER un plozo de se¡s meses poro lo eloborocíón de la prcpuesto

ojustodo de Reglomento de orgonizo-'tón y Func¡ones del Gob¡erno Regional de Son Mortin que incorpore el detolle de

to orgonizoc¡ói de los D¡recciones Reg¡onoles y propuesto de cuodro de Asignoción de Pe$onol oiustodo en lo que

cofrespondo.
eaícuro eutu¡ot ENCARGAR o la Pres¡dencio Regionol como Órgono Eiecut¡vo del Gobierno

Regíonal de san uinír, to eloboroc¡ón de los documentos que se estime pert¡nentes poro lo ímplementoc¡ón de lo

ptese nte ordeno nzo Reg ¡o nat l.

ARTlcuLo sExTo: ENCAR1A1 o la 1erenc¡o Generol Reg¡onol del iob¡erno Reg¡onol. de son

Mortln, reolice los trdmites respectívás pora lo publ¡cac¡ón de lo presente Ordenanzo Reg¡onal, en el d¡or¡o de mayol

c¡rculoc¡ón de to Reg¡ón de Son ¡vtartin y en el Dior¡o Of¡c¡dt'Et Peruono", prev¡o promulgación del Pres¡dente

Regíonol del Gob¡emo Reg¡onolde son Mortln'

enrlcuto*pn¡uo:D'iPENSARloprcsenteordenonzoRegionoldelÚóm¡tedeleduroy
sDtoboc¡ón del Acta, poro proceder o su implementac¡ón correspond¡ente'

Comuniquese ol Señor Prcs¡dente det Gob¡erno Reg¡onol de Son Moftín pord su promulgac¡ón

1g sEl' ¿01?.

Dodo en lo Sede centrol del Gobierno Regionol de son Msrt¡n o

POR TAN¡O:
Mdndo se Pubthue Y se cumPb

GOBIERNO
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CLASIF ICADOR DE CARGOS*

MARCO INTRODUCTORIO:

conforme lo dispuesto en los L¡neam¡entos pora lo eloboroción y oproboción del Cuodro de

Asignoción de Personal - CAP de los entidades públ¡cos, Decreto Supremo Ne 043-20U-PCM,

codo ent¡dod es competente pdra clasif¡cor y oprobar los corgos contenidos en su CAP. Bdio

d¡cho marco, el presente Closificodor de Cargos ordeno los cargos del Gobierno Regionol de

Son Mortín o ser recogidos en su CAP, tomondo en cuento lo noturolezo de las funciones

encomendodds, los niveles de responsobilidod así como los cond¡ciones mín¡mos que debe

reunir qu¡en ocupe el corgo o puesto de traboio closificodo.

De esto monera, el Clos¡ficodor de Corgos se constituye en un instrumento orientodor de lo

gest¡ón de los recursos humonos del Gobierno Regionol de Son Mortín, focilitondo los procesos

de seteccíón, copoc¡toc¡ón, desptozomiento, evoluac¡ón de desempeño, entre otros, ol brindor

información sobre tos requ¡sitos y n¡veles de responsabilidod mínimos exigidos o coda corgo.

BASE LEGAL:

r' Ley Morco del Empleo Público, Ley Ne28775.

Ley Orgón¡co de Gob¡ernos Regionoles, Ley Ne 27867.

Ley de Func¡onorios Púbticos y Empleodos de Confionza, Ley No 28272

Linedmientos poro lo elaboroción y aproboción del cuodro de Asignoc¡ón de Personol'cAP

de tos ent¡dades públ¡cos, Decreto Supremo Ne 043-2004-PcM,

Reglomento de Ia Carrera Adm¡nistrot¡vo, Decreto Supremo N" 005-90-PCM

Monuol Normot¡vo de Ctosf¡coc¡ón de Corgos, Resoluc¡ón supremo Ne 073-75-PMINAP'

Manual Normot¡vo de Personol N" 002-92-DNP

c.

Lo clasificoción del personol del Gobierno Regionol de Son Mortín se ha reolizodo de ocuerdo o

lo closificoción del personal de lo odmin¡strac¡ón púbtica dispuesto en lo Ley Morco del Empleo

Público, Ley No 28175:

7) FUNCTONAR,O qÚBL'CO.- Es oquél que desorrollo funciones de preeminencio político,

reconocido por norma expreso, que representon al Estado o o un sector de lo pobloción'

desorrotlon polít¡cos det Estodo y/o dh¡gen orgonismos o entidodes públ¡cos'

L

Modificado por FE DE ERRATAS de la Ordenanza Regional N'016-2012-CRGSM/CR
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2)

3)

CLASIFICADOR DE CARGOS

EMPLEADO DE CONF ANZA' Es oquél que desempeño un corgo de confionzo técnico o

político, dist¡nto ol del funcionorio público. 5e encuentro en el entorno de qu¡en lo designo

o remueve libremente y en ninoún coso seró movor ol 5% de los servidores oúblicos

existentes en codo entidod.

SERVTDOR PÚBLICO.- Comprende 4 grupos ocupocionoles:

r' Dirccttvo Superion - El que desorrollo funciones odministrativds relotivos a lo dirección

de un órgono, progromo o proyecto, lo supervisión de empleodos prJblicos' la

elaboroción de políticos de actuoción odministrotivo y lo coloboroción en lo formuloción

de potíticos de gobierno. Su porcento¡e no excederá del 70% del totol de emoleodos de

lo entidod.

r' E¡ecutivo, - El que desorrotlo funciones odministrativos como el ejercicio de outoridad,

de otr¡buc¡ones resolutivas, tos de fe público, osesorío legal preceptivo' superv¡sión'

fiscotización, ouditorlo y, en generol, oquetlos que requieren lo gorontío de octuoc¡ón

adm¡n¡strotivo objet¡vo, imporciol e independiente o los personos' Conformon un grupo

ocupoc¡onol.

r' Especialisto. - E! que desempeño lobores de ejecución de servicios públicos. No eierce

función odministrativo. Conforman un grupo ocupocional.

r' De Apoyo- Et que desarrollo lobores ouxiliores de opoyo y/o complemento. conformon

un grupo ocupocionol'

Los criter¡Os ut¡tizodos porT determinor los cOrgos estructuroles ol ¡nter¡or de coda grupo

ocupacionol hon sido los siguientes:

1) Criterio funcionol: Responde o to noturolezo de los funciones asignodos'

2)Criterioderesoonsobilidod:Respondeotod¡ficuttodocomplejidoddelosfuncionesylo

obligoción de su cumqlimiento.

3) Criterio de copocidades mínimos: Responde al coniunto de copoc¡dodes que debe reunir lo

pe6ono poro ocupor el corgo.
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{ Funcionario Público:

Comprende o los conse¡eros Reaionoles' que son elegidos por voto popular' As¡m¡smo' el

Presidente Reo¡onot. que es el corgo potítico elegido por sufrogio dirccto por un período de

4 oños, coniuntomente con el corgo de Viceoresidente'

/ Emoleado de Confionzo :

Comprende ol Gerente Generot Regionol y o los Gerentes Regionoles: i) Gerente Regionol

dePtoneomientoyPresupuesto;ii)GerenteRegionoldeDesorrolloEconómico;¡ii)Gerente

RegionoldeDesorrolloSociot;iv)GerenteReg¡onotdetnfraestructuro;y,v)Gerente

Regionol de to Autor¡dod Ambientol, los cuales' conforme lo Ley orgánico de Gobiernos

Regionoles (ortícuto 27), son corgos designados y cesodos por el Pres¡dente Regionol'

Adícionolme nte, constituyen empteodos de confionzo :

- Jefe Oficino Regionot de Adm¡nistrdción

- Secretor¡o detConseio Regionol

- Asesor del Presidente Reg¡onol

- Asesores

- Jele de to Oficino Regional de Asesorío Legal

- Procurodor Regional

- SeÜetor¡o Generol

- lefes de Oficino ll
- Sub Gerente t (Sub gerentes de lo Gerencias Regionoles y Directorcs Eiecut¡vos de lo

Autor¡dod Regionol Amb¡entol)

- sub Gerente tt (lub gerente de Direcciones Regionoles sedorioles)

- Sub Jefe de Asesorío Legdl

LoidentificocióndetoscorgosdeconJionzosehoestobtec¡doenelmorcodelortículo72"del

DecretosupremoN.ots.go.PcMqueseñolocomocriteriosporodeterminorlosituociónde

confionza:

I corresponde a las iefaturas de la Gerencia Reg¡onal de Planeamiento y Presupuesto' secretarfa

Genera|,Gerenc¡asRegiona|esyoficinasReg¡ona|es;Segúncorresponoa.
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¡ Et desempeño de funciones de jerorquío, en reloc¡ón inmed¡oto con el mós olto n¡vel de lo

entidod.

. Et desempeño de funciones de opoyo directo o osesoría o funcionorios del más olto nivel.

. Et desempeño de Iunciones que tienen occión directo sobre ospectos estratégicos

declorodos con anterioridod que olecton ios servicios públicos o el funcionom¡ento globol

de la entidad público.

De iguol formo, se oplico el Monuol Normativo de Personol N" 002-92-DNP que se permite que

corgos ocupen colificoción de confionzo siempre que reúnon ciertas condic¡ones como es el

contof con un¡dod orgónico bajo su mando, con eierc¡cio efect¡vo de lo función dired¡vo y

decisión en el áreo de competencio.

De ocuerdo o los criterios onteriormente señolodos, cado uno de los corgos identificddo como

personol de confianzo está en el morco de dichos parómetros.

/ Seruidor Públlco:

comprende los siguientes corgos por grupo ocupocionol orgonizodo por niveles. Poro su

identificación, se ho tomodo en consideroción los criterios de funcionalidod,

responsobilidod y copocidodes mín¡mos refer¡dos en el punto lv.

cuADRO N" 7. Ctosificación de los se¡vido¡es Piblicos del Gobiemo ReElonol de san

Mortín:

SERVIDOR PI'BLICO

GRUPIO OCUPACIONAL

NIVEL CARGO ESTRUCTURAL

D¡rectivo Superior
7 nfe ae Of¡c¡na tf

2 Superu¡tor de áred

Ejecut¡vo Espec¡olista coordinodor de óreo funcionol

ttt

2 Esoeciolisto coordinodor de óreo funcionol

rs

2

3

1

Equivalente a F3

Equivalente a F3

€qu¡valente a F2

Equivalente a F1

RDECA
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SERVIDOR PI,BLICO

GRUPIO OCUPACIONAL

N'VEL CARGO ESTRUCrURAL

Especiolistd EsDeciolisto temát¡co

2 As¡stente temótico

Apoyo 7 As i ste nte e n I nformóti co

Aux¡l¡or de Of¡cio

3 Secretorio

4 As¡ste nte o d m i n i strotivo

J Auxi I i a r o d m ¡ n i strot ivo

6 Chofer/Operador de vehículo

Conforme o lo ontes señolodo, lo closificoción de los corgos del Gobierno Regionol de Son Mortín,

en atención a Io dispuesto en el ortículo 4" de lo Ley Morco del Empleo Público, es como se resume

en el siguiente cuodro:

cUADRo N" 2, Closlficoción de los Caryos del aobiemo ReE¡onol de san Martín

consejeros Reg¡onales

Presidente Reg¡onol

V¡ce p re si d e nte Re g i on d I

Corgos designodos por el Presidente

Regionol (Gerentes Regionoles y otros)

Empleodo de Confionzo

Servidor Público

- Especialisto coordinodor de áreo

funcionol ll

- Espec¡olisto coordinodor de órea

funcional I
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GRUPTO OCUPACIONAL CIASE DE CARGOS

Apoyo - Asistente en lnformótico

- Auxilidr de Ofic¡o

Secretorio

As i ste nte Ad m i n istrotivo

Aux i I io r a d m i n istrotivo

Ch of e r/O pera do r de ve h ícul os

Í, cop,FtcActóN pE Los CARGOS:

Lo codificoción ho sido determinodo portiendo del número de Pliego del Gobierno Regionol de

Son Moftín (N" 459) y del Grupo Ocupocional.

CUADRO N"3. Codificacíón de ta cargos del oobiemo Regionol de sd,n Mortín

GRUPOS OCUPACIONALES SIGLAS cóDtGo

Funcionorio Público FP 01

Empleado de Confionza EC o2

Se Nidor Públ¡co' D¡redivo Superior SP-D5 o3-1

SP-DS 03-2

Servidor Público - Eiecut¡vo SP.EJ 04-7

u-2

Servidor Público - EsPeciolista SP-E5 05-7

05-2

Servidor Público - APoYo SP-AP 06-7

062

o6-3

06-4

06-5

06-6
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Por ejemplo, ol Pres¡dente Regionoly vicepresidente Reg¡onol les corresponden el código FP-45907,

tal y como se detollo en el siguiente recuadro:

sr6¿45 N" Pliego G¡upo ocuwcional

FP 459 07

s. 9¡¡sE5_2&B9l:

FUNCIO N AR'OS P U BLICOS :

áffiD

CARGO FP I CONSHEROS REGIONALES I 4s9OT

Noturolezo de la clase

Son los representontes coleg¡odos de lo Región San Mortín; osumen lo representoc¡ón de lo

Provincio por el cuol hon sido elegidos; y o su vez representon al Conseio Reg¡onal de Son Martín en

sus resDectivos Provincios.

Adiv¡dades tíücas

o) Proponer normas y Acuerdos Regionoles.

b) Fiscotizor tos octos de los órgonos de dhección y odministroción del Gobierno Regionol de

Son Mortín, los Direcciones Sector¡oles y Proyectos de Desorrollo que tienen iurisdicción

Regionol y otros de interés generol.

c) tntegrar las comisiones ordinorios, ¡nvest¡gddoros o especiales.

d) Asistir o los sesiones del conseio Regionol y de los comisiones o las que pertenecen con

derecho a voz y voto, Et consejero (o) que no integro una comisión puede osistir a los

sesiones de lo misma con derecho o voz.

e) Los demós que le correspondon de ocuerdo o ley.

Requlsitos mlnlmos

o) Ser ciudadono en eiercicio.

b) Elegido coniuntomente con el Presidente Regionol por sufrogio directo.

c) Tener to nocionolidod peruono, en los cosos que lo noturalezo del corgo lo exiio. Los

cr¡terios de nocionolidod se determinan de conform¡dod con lo dispuesto en lo Constitución

y leyes esPecíficas,

ffi
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d) No estor inhobilitddo poro ejercer función pública por resolución odm¡nistrotivo o

resol ución j u d ¡cio I def in itiva.

e) No hober sido condenado con peno privotivo de lo libertod por del¡to doloso.

f) Acreditor estudios superiores, experienc¡o y capocitoción solvo que por otro ley o por lo

noturaleza del cargo estos no sean exigibles,

Notur?leza de la clase

Represento ol Gob¡erno Regionol y es su móximo outoridod odmin¡strotiva.

Adlvidodes tíP¡@s

Q Dnigh y supervisor lo marcho del Gobierno Reg¡onol de Son Martín y de sus órganos

ejecut¡vos, odm i nistrot¡vos y técnicos.

b) Proponer y ejecutor el Presupuesto Porticipat¡vo Regional aprobodo por el Conseio

c) Regionol.

d) Designor y cesor ol Gercnte Generol Regionol y o los Gerentes Regiondles, osí como

nombror y cesor o los funcionarios de confionzo'

e) Didor Decretos y Resoluciones Regionoles.

fl Dirigh to ejecución de los ptones y progromos del Gobierno Regionol de son Mortín y velor

por su cumplimiento.

g) Promulgar los Ordenonzos Regionotes y eiecutor los ocuerdos del Conseio Regionol'

h) Proponer ol Consejo los in¡ciotivos leg¡slotivos.

i) Proponer y celebror los controtos de las operociones de Üédito interno y externo

oprobodos por el Conseio Regionol.

j) Administror los bienes y tos rentos del Gobierno Regional de Sdn Mortín'

k) Los demós que le correspondon de ocuerdo o ley'

Requlsitos mín¡mos

o) Ser ciudodono en eiercicio.

b) Etegido conjuntomente con el Presidente Regionol por sufrdgio dircdo'

c) Tener lo nocionolidod peruono, en los cosos que lo noturalezd del corgo lo exiio' Los

criter¡os de nocionolidad se determinon de conlormidod con lo dispuesto en lo Const¡tución
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y leyes específicos.

d) No estor ¡nhobilitodo poro ejercer func¡ón público por resolución ddministrotivo o

re sol uci ón j ud ic i o I d ef ¡ n it i vo.

e) No hober sido condenado con peno privot¡vo de lo libertod por delito doloso,

f) Acreditor estudios superiores, exper¡encio y copocitación solvo que por otro ley o por lo

noturoleza del corgo estos no seon exigibles.

CARGO I FP I VICEPRESIDENÍEREG'ONAL I 45!N'

Naturaleza de la close

Represento ol Gobierno Regionol y es su móximo outoridod odministrotivo, por encorgo del

Presidente del Gob¡erno Regionol y/o en los cosos que preciso la Ley Orgónico de Gobiernos

Reg¡onoles.

Adúdades tlplcas

o) Reemplozar ol Presidente Reg¡onal en cosos de licencia conced¡do por el Consejo Reg¡onol

que no supere los 45 díos noturoles ol oño, de conformidod con los cousoles regulodas en

lo Ley Orgánico de Gobiernos Reg¡onoles.

b) Cumplir funciones de coordinoción y oquéllos que expresomente le delegue el Prcs¡dente

Reg¡onol,

c) Los demós que le correspondon de dcuerdo o ley.

Requis¡tos mlnimos

o) Ser ciudadono en ejercicio.

b) Elegido conjuntomente con el Presidente Regionol por sufragio diredo.

c) Tener to nocionolidod peruono, en los cosos que la noturolezo del cargo lo exüo. Los

cr¡terios de nacionolidad se determinon de conformidod con Io d¡spuesto en lo Constitución

y leyes específicos.

d) No estor inhobilitodo poro eiercer función público por resolución administrotiva o

resolución iudiciol deÍinitivo'

e) No hober sido condenodo con peno privot¡vo de lo libertod por delito doloso.

f) Acred¡tor estudios superiores, experiencio y copacitoción solvo que por otro ley o por lo

noturalezo del corgo estos no seon exigibles

I
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EMPLEADOS DE CONFIANA:

CARGO EC G E RE NTE G EN E RAL REGIONAL 45902

Noturalezq de la close

Ploneo, orgonizo, supeNiso, dirige y controlo lo morcho odministrotivo y técnico del Gobierno

Regionol, en concordoncio con los políticas de gest¡ón estoblecidos en el Plon Operotivo

lnstitucionol y los dispos¡ciones impartidos por el Órgono de Gobierno.

I

rF^\.
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Actividades típicds

o) Coordinor y dhigir lo gestión de los órgonos de líneo y órgonos desconcentrodos del

b)

Gobierno Regionol de Son Mortín.

Dir¡gir, coordinor y controlor el desorrollo de los odividodes funcionales, técnico y

odministrotivos del Gobierno Regionol.

Celebror y suscribir, por encorgo del Presidente Regionol y en representoc¡ón del Gobierno

Regionol, contratos, convenios y acuerdos relocionodos con lo eiecuc¡ón o concesión de

obros, proyectos de inve6ión, prestoción de servicios y demós occiones de desorrollo

conforme o lo Ley de lo moterio y solo respecto de oquellos bienes, servicios y /o activos

cuya tituloridod corresponde ol Gob¡erno Regionol.

Supervisor el seguim¡ento y control de colidad de lo eiecución de estud¡os y proyectos cle

i nve rsión de I Plie go Presu puesto l.

Supervisor los funciones de todos los órgonos del Gobierno Regionol relocionodos con lo

gestión de acciones de cooperoción internoc¡onol, otorgondo lo autotizoc¡ón

correspondiente previo suscripción de compromisos o acuerdos que coñprometon o lo

orgonizoción.

Asesoror dl Presidente Reg¡onat en osuntos relocionados con lo Defensa Nocional,

Seguridad ciudadona y DeÍensd Civ¡l en el úmbito de lo Región son Morttn.

Participar en Io formuloción de to político inst¡tucionol y proponer, cuondo correspondo' lo

implementoción de iniciotivos de meioro de Io gestión del Gobierno Regionol de son

Mortín.

Montener informodo y dor cuento al Presidente Regionol sobre la eiecución de los

adivi d od es de so rrol I o d o s.

Las demás que le corresponda conlorme o lo naturolezo de su corgo.

d)

e)

s)

h)

ffi
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Requisitos mínimos

o) Tltulo profesionol universitorio coleg¡odo y hdb¡litado.

b) Experienc¡o profesionol en cargos sim¡lores, no menor de seis (6) oños desde lo obtención

del Tltulo.

c) Exper¡enc¡o en gestión público o privoda en cargos sim¡lores no menor de tres (3) oños.

d) Conocimientos de computoción,

uR60 EC I GERENTE REGIONAL I 45902

Noturaleza de la clase

Ploneo, orgonizo, dirige, superv¡so y evolúo los actividades técn¡co - odm¡nistrotivos en los

prcgromos, proyectos y po!ít¡cos de líneo del Gobierno Reg¡onol, según correspondo. Asume lo

responsobilidod del ámbito de competencio del órgano de líneo o desconcentrodo o su corgo.

o) Ad¡vidodes tlpicas

b) Plonificar, orgon¡zor, superv¡sor y evoluor lo implementoción y resultodos de los

oct¡v¡dodes técnico odministrot¡vos y de opl¡coc¡ón de normos y procedim¡entos del órgono

de líneo o desconcentrodo a su corgo.

c) Asesorar en los osuntos de su especializoc¡ón dl Consejo Regionol, Presidencia Regionol,

Gerenc¡a Generol Regionol y demós órgonos del Gobierno Regionol, cuando osí se le

requ¡ero.

d) Porticipor en lo formuloción de Io políüco instituc¡onal osí como eloboror y proponer

plones, políticos e instrumentos inherentes ol óreo funcionol bojo su corgo.

e) Adm¡nistror los recursos moterioles osignados ol órgono boio su responsobilidod osí como

supeNisar ol personol bojo su corgo.

f) Emitir o refrendar los informes técnicos de competencio de su órgono.

g) Los demás que le correspondo conforme o la ndturolezo de su corgo.

Requisitos mínlmos

o) T|tulo profesionol universitorio colegiodo y hobilitodo.

b) Con copocitoción espec¡ol¡zodo al áreo funcionol.

I c) Experiencia profesionol en corgos similores no menor de cinco (5) oños desde lo obtenc¡ón

wffi
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del Título.

d) Experiencio en cargos s¡milores en elsector público o privodo, no menor de dos (2) años,

e) Conoc¡mientos de computoción.

CARGO EC

TEFE DE IA OF'CINA

REGIONAL DE

ADMINISTBACIÓN

45902

Natumlezo de la clase

Ploneo, organiza, superv¡so, dirige y controlo lo morcha odministrot¡vo y técnico relocionodo con

los sistemos de contob¡l¡dod, tesorerío, gest¡ón de los personos, abostecimiento del Gobierno

Regionol, en concordoncio con lo normot¡vo nocionol que emite los entes rectores y los políticos de

gestión estoblec¡dos en el Plon Operot¡vo tnstituc¡onot y tas d¡sposiciones impartidos por el Órgono

de Gobierno, Asume lo responsobilidod del ómbito de competenc¡o del órgono o su corgo.

Ad¡v¡dades tíücas

o) Plonificor, orgonizor, supervisor y evoluor lo implementoc¡ón y resuftados de los

adividodes técnico odm¡n¡strot¡vos o su cdrgo.

b) Asesoror en los osuntos de su competenc¡o ol Gerente Generol Regionol, Presidente

Regionaly demós órgonos del Gobierno Regionol, cuondo osí se le requiero.

c) Ploneor, orgonizor, odmin¡stror y controlor la gestión de los Personos, los Recursos

Finoncieros, Bienes Muebles e lnmuebles y SeNic¡os.

d) supervisor el funcionamiento, osí como el cumpl¡miento de los metos y obietivos del

Control Potrimoniol del Pliego

e) Eloboror y proponer plones, potíticos e instrumentos inherentes ol óreo funcionol boio su

corgo.

f) Administror los recursos moteriolu osignodos al órgano de su competencio aplicondo

cr¡te rios de ef ic ¡e n ci o.

g) SupeNisor y evoluor olpersonol boio su corgo.

h) Em¡th o reÍrendor ios informes técn¡cos de su competenc¡a'

i) Los demús que le correspondo conforme o lo noturolezo cle su cdrgo'

L2
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Requisitos mínimos

o) Título profesionol un¡verc¡tario colegiodo y hobilitodo.

b) Experiencio prolesionol en corgos similares no menor de cuotro (4) oños desde la obtención

del Título.

c) Exper¡encio en corgos similores en elsedor público o privodq no menor de dos (2) oños.

d) Conoc¡mientos de computoción.

GERENTE DE P¿,.NEAMIENrO Y

PBESUPUESTO

Notumleza de la clase

Ploneo, orgonizo, superv¡so, d¡r¡ge y contolo lo morcha admin¡strotivo del Gobierno Regionol

reloc¡onodo con los sistemas de ploneomientos, presupuesto, inversiones públicos y

rocionol¡zoción, en concordoncio con lo normotivo nocionol emitida por |os entes rectores de toles

s¡stemos y los políticos de gestión estoblecidos en el Pldn Operat¡vo lnst¡tuc¡onol osí como los

disposiciones ¡mportidas por el Órgano de Gobierno. Asume ld responsabilidod del ómbito de

competencio del órgdno d su corgo.

Af'ividades típicas

o) Plonificar, orgon¡zaL supervisor y evoluor lo implementoción y resultodos de los

octiv¡dodes técnico administrat¡vos a su corgo,

b) Asesoror en los osuntos de su competencio ol Conseio Regionol, Presidencio Regionol y

Gerencio Generol Regionol osí como demás órgonos del Gobierno Regionol, cuondo osí se

le requiero.

c) Eloboror y proponer plones, políticas e ¡nstrumentos ¡nherentes ol óreo funcionol bojo su

corgo.

d) Administror los recursos moter¡oles osignodos ol órgono de su competenc¡o opliconclo

criter¡os de eficiencio.

e) Supervisor y evoluor al personol baio su corgo.

f) Emitir o refrendor los informes técnicos de su competencio.

g) Los demos que le correspondo conforme o lo naturolezo de su corgo.
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Requis¡tos mínimos

o) Título profesionol un¡versitor¡o colegiodo y habilitodo.

b) Experiencid profes¡onol en cdrgos similores no menor de cuotro (4) oños desde lo obtención

del Título.

c) Experienc¡o en corgos s¡milores en el sector públ¡co o privodo, no menor de dos (2) oños,

d) Conocimientos de computoción.

CAR6O EC
SECRErARIO DEL

CONSUO REGIONAL
45902

Natumleza de la clase

Ploneo y orgonizo tos octividodes odministrot¡vos y de opoyo del conseio Regionol. Asume lo

resoonsobilidod del ámbito de competencio del órgono de líneo o desconcentrodo o su corgo'

Adlv¡dades típlcos

o) Plonificdr, oryonizor y coordinor lds od¡vidddes del Conseio Reg¡onol.

b) Asesoror en los osuntos de su especiol¡zoción al Conseio Regionol.

c) Adm¡n¡stror los recursos moterioles asignodos al órgono bajo su responsobilidod osí como

supervisor al personal boio su cargo.

d) Emür o refrendor los informes técn¡cos de competencio de su órgono.

e) Los demós que le correspondo conforme a lo noturolezo de su corgo.

Requlshos mínlmos

o) Títuto profesionol universitario, colegiodo y habilitodo.

b) Experiencia profesionot en corgos simitores, no menor de 4 oños desde lo obtenc¡ón del

Título.

c) Con estud¡os de especiolizoción en gestión público o ofines ol óreo func¡onol'

d) Conoc¡mientos de comqutoción.

Natumlezo de lo close

Asesoro ot órgono de lo olto d¡recc¡ón que le designen, en los osuntos de su espec¡olidad'
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Act¡vidodes típlcas

o) Proponer y evoluor los polít¡cos de gestión del Gobierno Regionol.

b) Proponer occ¡ones o odoptar con reloción o lo implementoción de los políticos, plones y

proyeLtos del Gobierno Regionol,

c) Evoluor el desorrollo de los octividades de comunicación, técnico-odministrotivos y/o de

aplicoción e interpretación de normos y procedimientos del Gobierno Reg¡onol.

d) Los demós que le correspondo conforme o lo noturolezo de su corgo.

Reptts¡tos rnfn¡mos

o) Título profes¡onal universitariq colegiddoy hdbilitodo.

b) Experiencio profesiono! en corgos similares, no menor de cuotro (4) oños desde lo

obtenc¡ón del Título.

c) Exper¡encio en gestión público o privodo en cargos similores, no menor de un (7) oño.

d) Conocimientos de computoción.

aARGOITCIpnOCUneDORPaJBLtCO 45%2

Naturolezo de la dase

Ploneo, organ¡za, superviso y dirige la defenso judiciol del Gobierno Regionol en concordoncio con

los lineomientos y normotivo que em¡to el Consejo Nocionol de Defenso Jud¡c¡ol. Asume Io

responsobilidod del ámbito de competencio del órgono a su cargo,

Adividades típlcas

o) Ejercitdr lo rcpresentoción y defenso en los procesos iud¡c¡oles y procedimientos en los que

octúe el Gobierno Reg¡onal como demondonte, demondodo, denunciante, denunciodo o

porte civ¡1.

b) Los demós que le correspondo conforme a Io noturalezo de su corgo.

Requisítos mÍnlmos

o) Título profesional de obogado con coleg¡oturo hóbil.

b) Experiencio profes¡onol no menor de cuotro (4) oños en corgos similores'

c) Conocimientos de computac¡ón,
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CARGO EC
rEFE DE IA OFICINA DE ASESORÍA

LEGAL
45902

Natu¡alezo de la close

Prestor osesordmiento jurídico-legal o los órgonos de gobierno, dirección y demós órganos del

Gobierno RegionoL Asume lo responsobilidod del ómbito de competencio del órgano o su corgo.

Adúdades tfpicas

o) Em¡tir op¡nión legol en lo obsolución de consultos sobre lo normot¡vo oplicoble o que

guarde reloción con lo gestión regionol,

b) Proyedor y visor los resoluciones en el ámbito de su competencio.

c) Participor en la lormuloción de proyectos normotivos y revisor los propuestos normotivos

que le sedn remitidos por lo Alto Dirección o los órganos de líneo.

d) Emitir opinión legol en los recurcos impugndtivos que seon de conocimiento de los órgdnos

del Gobierno Regionot.

e) Administror los recursos moterioles asignodos ol órgano de su competencio oplicando

criterios de eÍ¡ciencid.

f) Supervisor y evoluar al ¡iersonol bojo su corgo.

g) Em¡t¡r o refrendor ios informes técnicos de su competencio.

h) Los demrós que le correspondo conforme o lo noturalezo de su corgo.

Requisitos mlnimos

o) Títuto profesionot de abogodo con colegioturo hábil o estudios de especiolizoción ofines ol

corgo.

b) Experiencia profesionol no menor de cuotro (4) oños en corgos similores desde lo obtenc¡Ón

del Título.

c) Conocimientos de comqutoción.

CARGO EC
SUB TEFE DE LA OFICINA DE

ASESORIA LEGAL
4594

Natumleza de lo clase

Asistir en lo prestoción del osesoromiento iurídico-legal o los órganos de gob¡erno, dirección y
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demós órgonos del Gob¡erno Reg¡onol.

Actividades típicos

o) Asurnir Io jefoturo de Io of¡c¡no en coso de ousencio delJefe.

b) Emitk op¡nión legal en los casos que le seon encomendodos por lo jefoturo poro lo

obsolución de consultas sobre lo normot¡vd dplicdble o que guorde relac¡ón con lo gestión

reg¡onol.

c) Porticipor en lo formuloción de proyectos normot¡vos y revisar las propuestos normdtivos

que le seon encomendodos por lo jefaturo.

d) Em¡tk o refrendar los ¡nformes técnicos que le seon encomendados por lo jefoturo,

e) Los demás que le seon encomendados por lo jefoturo ocordes con el cargo.

Requlsftos mínimos

o) Título profesionol en Derecho (coleg¡odo y hdbilitado).

b) Experienc¡o profesionol no menor de cuatro (4) oños desde lo obtención del Título.

c) Experiencio en gestión público o privodo en corgos s¡m¡lores, no menor de dos (2) oños,

d) Conocim¡entos de computación.

Naturoleza de la clase

Conduce y orgonizo lo gestión adm¡nistrot¡vo y técnico vinculodo con lo imogen instituc¡onol y el

sistemo de trámite documentorio del Gobierno Regionol. Asimismo, presto opoyo odm¡nistrotivo ol

Consejo Regionol, Pres¡dencio y Gerenc¡o Generol Regionol. Asume lo responsab¡l¡dod del ómbito

de competencio del órgano o su corgo.

Adividades típ¡cos

o) Plonificor, orgonizor, ejecutor, supervisor las octividodes técn¡co odmin¡strotivos d su

cargo.

b) Prestor osistenc¡o odmin¡strotivo a los órgonos de gobierno y direcc¡ón del Gobierno

Regionol.

c) Adm¡n¡stror los recursos moteriales osignodos al órgono de su competenc¡o apl¡cando
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cr ite r i os de ef i cie ncio.

d) Supervisar y evaluor ol personal bojosu corgo,

e) Los demós que le correspondo conforme a lo naturolezo de su corgo.

Requisitos mínimos

o) Título profesiondl un¡versitorio, colegiodo y hob¡l¡todo.

b) Expe encio profesionolen corgos similores no menor de cuatro (4) oños desde lo obtención

del Título.

c) Experienc¡o en gestión públ¡co o privodo en corgos similares, no menor de dos (2) años,

d) conocimientos de computoción,

CARGO EC SUBGERENTE 
'

45q)2

Naturoleza de lo close

Ploneo, orgonizo, dirige, supeN¡so y evolúa las odividodes técn¡co - odm¡nisÚotivos en los

progrdmos, proyectos y octiv¡dddes relocionodos con Io subgerencio o su cargo. Asume lo

responsobilidod del ámbito de competencia de lo subgerencio o su cargo.

Afl,tv¡dades típiús

o) Ptan¡f¡cor, orgonizor, suryNisor y evoluar Io implementoc¡ón y resuftados de los

octividodes técnico odministrotivos y de opl¡coción de normos y procedimientos de Lo

subgerencio o su corgo.

b) Asesoror en los osuntos de su especiolización ol conseio Regionol, Pres¡dencio Reg¡onol,

Gerenc¡o Generol Regiondl, Gerencia Reg¡onol de la que depende y demós oryonos del

Gobierno Regional, cuondo osí se le requ¡ero.

c) Porticipor en lo formuloción de lo polít¡co ¡nstitucionol así como elaboror y proponer

plones, po!íticos e ¡nstrumentos ¡nherentes o lo subgerencio boio su corgo.

d) Adm¡nistrar los recursos moter¡oles osignodos a lo subgerencio bojo su responsobilidod osí

como supervisor ol personol boio su corgo.

e) Emitt o refrendar los informes técnicos de competenc¡o de su subgerencio'

f) Las demós que,e correspondo conforme o lo noturolezo de su corgo.

Requisitos mínlmos

o) Título profesionol universitorio, colegiodo y hobil¡todo.

18
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b) Con copocitoción especiolizodo ol óreo funcional.

c) Experiencia profesionol, no menor de cuotro (4) oños en el sector público y privodo,

d) Conocimientos de computoción.

CARGO EC I DIRECTOR REG'ONAL I 45902

Natumlezo de la close

Ploneo, orgon¡zo, dir¡ge, superviso y evolúo los octividades técnico - odmin¡strot¡vos en los

actividades relocionddos con Io Dirección Regionol a su cargo. Asume lo responsobilidad del ómbito

de competencio de ld D¡rección Reg¡onol o su cargo.

Act¡vidades típicos

o) Planificor, organizor, superuisor y evoluor lo implementación y resultados de los

odividddes técnico odministrotivos y de oplicoción de normos y procedimientos de lo

O¡recc¡ón Regionol o su corgo.

b) Asesoror en los osuntos de su especiolizoción o lo Gerencio Regionol de la que depende y

demás órganos del Gobierno Reg¡onal, cuondo osí se le requiera.

c) Portic¡por en lo formuloción de ld político instituc¡onal osí como eloborar y prcponer

plones, políticos e instrumentos inherentes o ld Dirección Regionol bojo su corgo,

d) Adm¡n¡stror los recursos moterioles osignodos o la Dirección Reg¡onol bajo su

responsobilidod osí como supervisor al personol bojo su corgo,

e) Emitir o refrendar los informes técnicos de competenc¡o de su Dirección Regionol,

f) Los demás que le corresponda conforme o lo naturalezo de su corgo.

Requisltos mlnlmos

a) Tltulo profesionol universitorio, colegiodo y hobilitodo.

b) con copocitoción especiolizodo olóreo funcionol.

c) Experiencio profesionol, no menor de tres (3) oños, en el sector público y privodo,

d) Experiencio en gestión público o pr¡vado en cdrgos similores, no menor de un (7) oño.

e) Conocimientos de computoción.
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Ploneo, orgdnizo, dirige, superv¡so y evolúo los actividodes técnico - odministrot¡vos en lo

Dirección Regional Sectoriol relocionodos con lo subgerenc¡a o su cargo. Asume lo responsobilidod

del ámbito de competenc¡o de lo subgerencio o su cargo.

Adividades tíücas

o) Ptanificdr, orgonizar, supervisor y evoluor ld implementoción y resultodos de los

dctividodes técnico odministrot¡vos y de oplicoción de normos y proced¡mientos de Lo

subgerencio o su corgo.

b) Asesoror en los dsuntos de su especiolización dl D¡rector Regionol Sedoriol del que

depende y demós órgonos del Gobierno Regionol, cuondo osl se le requiero,

c) Pdrt¡cipor en lo formuloción de Io polltico instituc¡onol osí como eloboror y proponer

plones, políticos e ¡nstrumentos inherentes o la subgerencio boio su corgo.

d) Administror los recursos materioles osignodos o la subgerenc¡o bojo su responsobilidod osí

como superv¡sor ol personol bojo su corgo.

e) Emit¡r o refrendar los informes técn¡cos de competenc¡o de su subgerenc¡o,

f) Las demós que le correspondo conforme o lo notwolezo de su corgo.

Requisitos mínimos

o) Título profesionol universitorio, colegiado y hob¡litodo.

b) Con copocitoción especiolizodo ol área funcionol.

c) Exper¡encio profesionol, no menor de cuatro (4) oños en el seaor público y privodo.

d) Conocimientos de computoción.

CARGO EC IEFE DE OFICINA 
'

459{)2

Natumleza de Ia clase

Ploneo, orgon¡zo, dirige, superviso y evotúo los oct¡vidodes de osesoromiento, opoyo o control del

Gobierno Regionot, según correspondo. Asume lo responsabilidod del ámbito de competencio del

órgono de opoyo, osesorom¡ento o control o su corgo'

Adividddes típicos

o) Ptonificar, orgonizar, superv¡sdr y evoluor lo implementoción y resultodos de los

odiv¡dodes técn¡co odm¡n¡strot¡vos o su cargo.

b) Asesoror en los osuntos de su competencio al conseio Reg¡onol, Presidenc¡o y Gerencio

20



,ft*.-,
sanmaftrn

regiónverde

GO8¡ERNO REGTONAL
CLASIFICADOR DE CARGOS

Generol Regiondl osí como demás órgonos del Gobierno Regionol, cuondo osí se le

reeu¡ero.

c) Elobordr y proponer plones, polít¡cas e insÚumentos inherentes o Io oficino bojo su corgo.

d) Adm¡nistror los recursos moter¡oles as¡gnodos o la oficino bojo su responsobilidod osícomo

superuisor al personol bojo su cargo.

e) Emitir o refrendar los informes técnicos de competencio de su órgano.

f) Los demás que le correspondo conforme o lo noturolezo de su corgo,

Requisltos mlnimos

o) Título profesionol o grodo acodémico de bachiller o estudios de especiolización afines ol

corgo.

b) Con copocitoción especializodo ol áreo funcionol.

e) Experienc¡o en gestión pública o privado en corgos s¡m¡lores no menor de cuotro (4) oños.

c) Conocim¡entos de computoción.

En el coso dellefe de la Ofic¡no de Control lnst¡tucional se deben cumplir tos requisitos estoblec¡dos

por Io Controlorío General de Io Repúblico.

SERWDOR PÚBLICO - DIRECTIVO SUPERIOR

CARGO SP-DS I íEFE DE OF\C\NA 
't 

| 45!n3-7

Noturalezo de la clase

Planeo, orgon¡za, dirige, supewiso y evolúa los oct¡v¡dodes de asesoromiento o opoyo de lo

Direcc¡ón Regionol Sectoriol, según correspondo, Asume la responsobilidod del ámbito de

competencio del órgono de opoyo o osesorom¡ento o su corgo.

Adividades tlpiús

o) Plonificor, orgonizdr, supervisor y evoluor lo ¡mptementac¡ón y resultados de los

octividodes técn¡co odm¡nistrotivos o su corgo,

b) Asesoror en los osuntos de su competenc¡a o Ia D¡rección Regional Sector¡ol osí como

demús órgonos del Gob¡erno Reg¡onol, cuondo osí se le requiero,

c) Elaboror y proponer plones, políticos e ¡nstrumentos inherentes o la oficino bojo su corgo.

d) Administror los recursos moterioles asignodos o lo oficino bojo su responsobilidod así como

supervisor ol personol bojo su corgo.

wü
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d em¡t¡r o refrendor tos inlormes técnicos de competencio de su órgono'

fl Los demós que Ie correspondo conforme o Io noturolezo de su cargo'

Requisitos mínimos

a) Tltulo proÍesionol universitorio o Grodo ocadémico de bochiller'

b) Con copocitoción especiolizodo ol áreo funcionol,

c) Exwriencio profesionol no menor de tres (3) años desde lo obtención del grodo de

bochiller.

d) Experiencio en gestión público en corgos similores no menor de dos (2) oños.

e) Conocimientos de computoc¡ón.

CARGO SP.Ds ISUPERVISORDEAREAI 45903-2

Natumleza de lo close

coord¡no, orgonizo, supervisa y evolúo los odividodes de osesoromiento o opoyo del personol ol

interior de un óreo.

Adiüdades típlcas

a) Coordinor, orgonizor, supervisar y evoluar lo implementoción y resultodos de los

oct¡vidodes técnico administrotivos del áreo.

b) Asesoror en los asuntos de su competencio o lo jefoturo del áreo, cuondo osí se le requiera.

c) Eloboror y proponer plones, políticos e instrumentos inherentes a la oficino boio su corgo,

d) Supervisor ol personol bojo su corgo,

e) Emith o refrenddr los informes técnicos de competencio de su órgono.

f) Los dem6s que le correspondo conforme o lo noturolezo de su cargo,

Requis¡tos míniños

o) Tltulo profesional un¡versitor¡o o Grado ocodémico de bochiller.

b) De preferencio con copocitoción especiolizodo ol área funcionol.

c) Experiencio profesionol no menor de dos (2) oños desde lo obtención del grddo de bochiller,

d) Experiencia en gestión pública en corgos similores no menor de un (1) oños.

e) Conoc¡mientos de comqutac¡ón,

22
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S ERW DOR P ÚB LICO - EJ EC IIf IVO

ES PECIALISTA COO RDI N ADO R

DE AREA FUNCIONAL il

D¡rige, superviso y coord¡nd y eiecuto actividodes espec¡ol¡zodas inherentes ol óreo funcionol
encomendado en el marco de las prioridades estrotégicos.

a) Plonificar, oryanizor, ejecutor y evdruor tas oct¡vidddes priorizados o nivel estrotégico por el
Gobierno Regiondl.

b) Proponer normas, políticos y estrotegios der ámbito de competencio det óreo funcionol.
c) Partic¡por en Io eloboroción de ptones, pollt¡cos e instrumentos ¡nherentes ol áreo Íunc¡onol

bajo su corgo.

d) Adm¡nistror íos recursos materioles aígnodos ot óreo bojo su responsobir¡dod osí como
supervisor ol perconol bojo su corgo.

e) Elaborar informes técnicos de su competencio,

f) Los demós que le correspondo conforme o lo noturolezo de su corgo.

o) Título profes¡onol un¡vers¡torio o Grodo ocddémico de bochitter.

b) Exper¡enc¡a profesiono! no menor de cuotro (4) años desde to obtención det grodo de

bachiller.

c) Exper¡enc¡o en gestión púbrico en cargos simirares, de preferencia no menor de dos (2) oño.

d) Exper¡enc¡o en coordinoción de equipos de trabojo.

e) Conocimientos de computoción,

L_W

ARGO sP-u
E S P EC I A LI STA COO R D I N A DIo R

DE AREA FUNC'ONAL T

45qN-2

Natumleza de la cldse

Dirige, superviso, coordino y ejecuto dctividodes técn¡co-especiolizodos inherentes ol órea

funcionol encomendodd.

\Adlvidades 
típi@s

|-
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o) Plonif¡cor, orgonizor, ejecutor y evoluor ios oct¡vidodes y procesos técn¡cos o su corgo con

un nivel de complejidod alto.

b) Brindor osesorío especiolizodo del ámbito de su competenc¡o,

c) Proponer normos, políticos y estrotegios del ómb¡to de competencio del áreo funcionot.

d) Porticipor en la eloboroción de plones, polít¡cos e ¡nstrumentos ¡nherentes ol áreo funcionol
bojo su corgo.

e) Admin¡stror los recursos moter¡oles osignodos ol óreo bajo su responsabitidod osí como

superuisor ol personol bajo su cargo.

f) Eloboror informes técn¡cos de su competencio.

g) Los demós que le correspondo conforme o lo naturalezo de su corgo.

Requisitos mínimos

o) Título profesiondl universitorio o grodo ocodémico de bochiller,

b) Experiencio profesionol no menor de tres (3) oños desde la obtenc¡ón de! grodo de

bochiller.

c) Experiencio en gest¡ón públ¡co en corgos similores, de preferencia no menor de un (7) año.

d) Exper¡encio en coordinoción de equipos de trobojo.

e) Conocim¡entos de computac¡ón.

SERWDOR PÚBLICO. ESPECIALISTA

CANGO 5P-ES
ESPECIALISTA

TEMAÍICO
45905-7

Noturaleza de lo cldse

Superviso, coordino y ejecuto oct¡vidodes especiolizodos inherentes o su óreo funcionol.

Aaivldades típicas

o) Orgonizor y ejecutor los odividodes y procesos técnicos de su óreo funcionol.

b) Asesoror en los temos de su competencia cuondo se le requiero,

c) Proponer normos, políticas y estrotegios del ómb¡to de coñpetencio del óreo funcionol.

d) Pott¡cipor en la eloboroción de plones, políticos e ¡nstrumentos inherentes o su

espec¡ol¡dod.

\ e/ E/oboror informes técnicos de su competenc¡o,ffi
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f) Las demós que le correspondo conforme d lo noturolezo de su corgo.

Requisitos mlnimos

a) Título profesionol univercitario o grodo ocodémico de bochi er. En el caso del especiotista

de contobilidod se requiere necesariamente de título profesionol.

b) Experiencio profes¡onol no menor de tres (J) oños desde lo obtención del grodo de

bachiller.

c) Experiencio en gest¡ón públicd, de preferencia no menor de un (7) oño.

d) Conoc¡m¡entos de computación.

ASISÍEMTE

TEMÁTICO

Ejecuto y coord¡no oct¡v¡dodes ¡nherentes o su óreo func¡onal.

o) Porticipor en lo elaboroción o opl¡coc¡ón de normas, procedimientos e investigociones

relocionodos con el óreo según se te encorgue.

b) Eloboror cuodros, resúmenes, formotos, cuestionorios, gróficos y otros documentos de

trabojo.

c) Recopilar, s¡stemotizor y clos¡ficor informoción que se le encorgue,

d) Portic¡por en equipos de trobajo.

e) Adm¡n¡stror lo informoción y documentoción que se le encorgue.

f) Brindor os¡stenc¡o odm¡n¡strot¡vd cuando se Ie requiero,

g) Las demós que le corresponda conforme o lo noturalezo de su corgo.

o) Formoción universitorio o título técnico ocorde con el área funcionot.

b) Experiencio profesionol no menor de dos (2) oños desde lo obtención det títuto técn¡co,

bochilleroto o lo culm¡noción de sus estudios.

c) Conocimientos de computoción.
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SERWDOR PÚBLICO- APOYO

CAR6O SP.AP
ASISTENTE EN

TNFORMANCA
45906-7

Naturalezo de la clase

Administro, mont¡ene y reporo los sistemos de informoción del Gob¡erno Regionat, en

cumplimiento de los indicociones que se le encom¡enden.

Act¡vidddes tlplcas

o) Rev¡sor, montener y reporor los equipos de informótico que se le encarguen, según

correspondo.

b) Administror, configurar y mon¡toreor los sistemos, bases de dotos y redes que se le

encorguen,

d) Pafticipor en lo eloboración o oplicoción de normos, procedim¡entos e invest¡gociones

reloc¡onodos con e! úreo de tecnologío de informoción del Gobierno regionol.

e) Diseñor y proponer mejoros en los s¡stemos ¡nformót¡cos del Gob¡erno Regionol.

f) Eloborar los documentos de trabojo que se le encorguen vinculados con su lobor.

c) lnformar sobre cualquier onomolío que detecte duronte su lobor.

d) Los demós que le correspondo conforme o lo naturoleza de su corgo,

Requísltos mlnlmos

o) Título profesionol técn¡co.

b) No menos de un oño en funciones of¡nes ol corgo.

CARGO SP-AP AUXILIAR DE OFICIO 45qn-2

Notumlezo de la clase

Reolizo octividades de elecÚicidod, mecónico, operoción de equipos oud¡ov¡suoles, vig¡loncia y

otros s¡m¡lores, en cumpl¡miento de las ¡nd¡coc¡ones que se le encomienden.

Ad¡vidodes típ¡cas

a) Revisor, montener y reporor los equipos de electricidod, oud¡ov¡sudles o vehículos que se le

encorgue n, según correspondo,

b) Ejecutor lobores de vigiloncia conforme a indicociones, según correspondo.

c) lnformor sobre cuolquier onomolío que detecte duronte su lobor.
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d) Cuidor los instrumentos o herromientos que se Ie entreguen poro el cumplimiento de su

labor.

e) Los demás que le correspondo conforme o lo noturolezo de su corgo,

Requisitos mínlmos

o) lnstrucción secundorio completo.

b) No menos de un oño en funciones afines ol corgo.

Ndtumlezo de lo clase

Brindo opoyo secretor¡ol osí como osiste en los oct¡v¡dodes odministrotivos que le requieran.

Actlvídodes típicos

o) Recibir, dndlizor, registrdr y dor trúmite a lo documentoción que ingresa y egreso de su

óreo funcionol, osí como orgonizor el respectivo orchivo.

b) Administror lo ogenda de reun¡ones de su óreo funcionol.

c) Atender elteléfono y efectuor llomddas, concertor c¡tas y preporar los comunicociones que

el perconal de su órea requiera.

d) Progromor y solicitor los requer¡mientos de moter¡oles y út¡les del áreo funciono! y

d¡str¡buirlos.

e) Focilitor la reolizoción de reuniones, expos¡ciones y otros eventos que se le osignen.

f) Los demós que le correspondo conforme o Io noturalezo de su corgo,

Requisitos mlnimos

o) Título Técn¡co de Secretorio, Asistente de Gerencio, técnico en odministroción o afines.

b) Experiencia profesionol no menos de dos (2) oños.

c) Conocim¡entos de computdc¡ón,

CARGO SP-AP AS ISTE Nf E A D M I N I ST BAT IVO 4s9064

Naturoleza de la clase

Brinda opoyo técnico administrotivo o los especiolistos y osistentes temóticos en el ejercicio de sus

funciones vinculados con el óreo func¡onal.
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Actlvldodes tlpicas

o) Eloboror cuodros, resúmenes, formotos, cuestionarios, gráf¡cos y otros documentos de

trobojo,

b) Recop¡lor, sistemotizar y clos¡ficor informoción que se le encorgue.

c) Port¡cipor en egu¡pos de úobojo.

d) Brindar opoyo técnico en su órea funcionol.

e) Administror ld informoción y documentoción que se le encorgue.

f) Los demás que Ie correspondo conforme o lo ndturolezo de su corgo.

Requiskos mlnimos

o) Título Técnico ofín ol órea funcionol.

b) Experiencio profesionol no menos de un (7) oño.

c) Conocimientos de computoción.

CAR6O I SP-AP I AUXIL'AR ADMINISTRATIVO I 45905.5

Noturoleza de lo close

Asiste en los oct¡vidades administotivos que le requieron.

ActMdodes típicas

a) Realizor lobores de diginlizoción.

b) Distribuh ld correspondencio osí como reolizor cuolquier otro lobor de tromitoción.

c) Prepdror corpetas de trabojo.

d) Acondicionor solos de reuniones y brindor el opoyo que se requiero.

e) Fotocopior documentos.

f) Prestor opoyo en Ia ejecución de octividodes odmin¡strotivos y reuniones de trobojo de su

óreo funcionol,

g) Los demós que le correspondo conforme o lo noturoleza de su corgo.

Requisitos mfnimos

o) Técnico en odminisÚoción, As¡stente de Gerencio o ofines,

b) Experiencio profesional no menos de un (7) oño,

c) conocimientos de computación.
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CARGO SP-AP
CHOFER/OPERADOR DE

VEHÍCULOS
45906-6

Noturuteza de Ia close

Conduce elvehículo osignodo conforme los reglos de tróns¡to, monten¡éndolo en buen estodo y en

cumpl¡miento de los ¡ndicociones que se le encomienden.

ActMdadel típicas

o) Conducir el vehículo que le sea osignodo.

b) Troslodor personol, bienes o mdteridles del Gobierno Regionol según le seo indicodo.

c) Efectuor Io revis¡ón y mdntenimiento bósico de lo unidod vehiculor o su cdrgo,

d) Llevor lo agendo de mantenimiento de lo unidad vehiculor o su corgo y de reporte de los

follos mecónicas o eléctr¡cos.

e) Sol¡citdr y reolizar oportunomente el montenimiento generol y/o reporoción moyor de lo

unidod vehiculor o su corgo,

f) Montener l¡ñpio y en buen estodo operotivo la un¡dod vehiculor o su corgo.

g) Llevor el cuoderno de control del kilometroje recorrido y los tareas de transporte reol¡zodos

y mantener en buen estodo y v¡genc¡o lo documentación del vehículo.

h) Los demás que le conesponda conforme o lo noturolezo de su cargo.

Requlsitos mínimos

a) lnstrucción secundario y/o conoc¡m¡entos de mecónico en general.

\ b) Licencio de conducir, de preferencia profesional.

I Q Experiencid no menor de seis (6) oños en to conducción de vehículos.

r¡l
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